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			Introducción

			La seguridad y salud en el trabajo constituye una de las áreas prioritarias en la gestión empresarial actual, siendo indispensable para la prevención y minimización de los riesgos a los que están expuestos los trabajadores. Conocer el marco normativo y comprender cómo organizar y gestionar adecuadamente la prevención es esencial para cualquier empresa, independientemente de su sector o tamaño.

			Este manual proporciona un enfoque integral y práctico sobre los aspectos fundamentales relacionados con la prevención de riesgos laborales. A lo largo de sus capítulos, se analizan tanto las bases legales como los procedimientos específicos de identificación de riesgos, las medidas preventivas más eficaces y las responsabilidades asociadas.

			El primer capítulo, dedicado a la legislación y organización de la prevención, aborda el marco normativo vigente a nivel nacional e internacional, así como los requisitos legales que deben cumplir tanto empresarios como trabajadores en materia de prevención. Además, ofrece pautas claras para organizar eficazmente la prevención dentro de las organizaciones, estableciendo los distintos modelos existentes y clarificando las responsabilidades específicas de los implicados en este proceso.

			En el segundo capítulo, centrado en la identificación de los riesgos laborales, se revisan conceptos clave para una correcta evaluación del entorno laboral, distinguiendo claramente entre peligros y riesgos, así como describiendo los accidentes laborales y las enfermedades profesionales más frecuentes. También se detallan procedimientos prácticos para la localización, análisis y evaluación de estos riesgos según diversos entornos laborales.

			Finalmente, el tercer capítulo se dedica a las medidas preventivas y de protección, aportando conocimientos prácticos sobre cómo implementar barreras colectivas e individuales, señalización efectiva, planes de emergencia adaptados y técnicas de primeros auxilios. Asimismo, se aborda la ergonomía como una herramienta clave para la prevención de lesiones musculoesqueléticas, enfatizando la importancia del diseño adecuado del puesto de trabajo.

			A cada trabajador y trabajadora, porque su bienestar no se agradece, se garantiza.

			No hay avance, innovación ni crecimiento que justifique poner en riesgo lo más valioso: las personas.

		

	
		
			1

			LEGISLACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN

			La prevención de riesgos laborales, como responsabilidad ineludible de cualquier empresa, tiene como punto de partida el conocimiento preciso de la legislación vigente que regula esta materia. Disponer de una visión clara sobre el marco normativo y las obligaciones legales en seguridad y salud laboral resulta clave para prevenir eficazmente accidentes y enfermedades derivadas del trabajo. Asimismo, para llevar a cabo una gestión efectiva en prevención, las organizaciones deben estructurar y definir claramente las responsabilidades internas, estableciendo modalidades organizativas acordes con las características propias de la empresa y garantizando la participación activa de todos los trabajadores.

			En este capítulo se desarrollan los aspectos fundamentales relacionados con la legislación aplicable y la organización adecuada de la prevención dentro de la empresa. Se abordan desde las bases jurídicas más generales hasta los reglamentos específicos y la definición concreta de responsabilidades, facilitando así la comprensión y aplicación efectiva de la normativa en el ámbito laboral.

			Marco normativo en materia de prevención de riesgos laborales

			La prevención de riesgos laborales se sustenta en un conjunto articulado de normas y disposiciones legales, tanto nacionales como internacionales, que establecen los principios y obligaciones que deben cumplirse para garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores. Este marco normativo proporciona un soporte sólido que permite a las empresas identificar claramente cuáles son sus responsabilidades y cómo deben proceder para cumplirlas adecuadamente.

			Partir de este marco jurídico es imprescindible para realizar una gestión preventiva eficaz, además de facilitar el cumplimiento normativo y evitar sanciones o responsabilidades derivadas del incumplimiento. A continuación, se detallan los aspectos más relevantes de este marco regulador, desglosando en profundidad su alcance, objetivos y aplicación práctica en las organizaciones.

			Normativa nacional e internacional aplicable

			La normativa sobre prevención de riesgos laborales se compone de un conjunto de leyes, reglamentos y disposiciones cuyo objetivo es garantizar la seguridad, salud y bienestar de los trabajadores. Estas regulaciones provienen tanto de organismos nacionales como de instancias internacionales, que marcan pautas y criterios comunes que sirven como referencia para la legislación interna de cada país.

			Normativa Internacional

			En el ámbito internacional, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), perteneciente a Naciones Unidas, constituye la referencia principal para el desarrollo de directrices y recomendaciones globales sobre seguridad y salud laboral. Desde su creación, la OIT ha promulgado numerosos convenios que buscan establecer estándares mínimos en materia de protección de los trabajadores, sirviendo de referencia para la legislación de cada estado miembro.

			Algunos convenios internacionales relevantes en materia de prevención de riesgos laborales son:

			● Convenio nº 155 sobre Seguridad y Salud de los Trabajadores (1981), que establece principios generales para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

			● Convenio nº 161 sobre los Servicios de Salud en el Trabajo (1985), que propone medidas específicas para implementar sistemas de vigilancia y promoción de la salud laboral.

			● Convenio nº 187 sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo (2006), orientado al desarrollo de políticas nacionales efectivas en prevención.

			Importante

			España ha ratificado múltiples convenios de la OIT, comprometiéndose así a cumplir y adaptar la legislación nacional a dichos estándares internacionales.

			Además de la OIT, la Unión Europea también desempeña un papel fundamental en la armonización normativa entre sus estados miembros mediante la promulgación de directivas y reglamentos específicos en prevención de riesgos laborales, que posteriormente deben incorporarse a las legislaciones nacionales.

			Entre las directivas europeas más importantes destacan:

			● Directiva 89/391/CEE, conocida como “Directiva Marco”, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora en la seguridad y la salud en el trabajo.

			● Directiva 89/654/CEE, sobre requisitos mínimos en lugares de trabajo.

			● Directiva 2009/104/CE, relativa al uso de equipos de trabajo.

			Nota

			Las directivas europeas no se aplican directamente a las empresas, sino que deben ser transpuestas por cada Estado miembro en forma de leyes nacionales. Sin embargo, constituyen una referencia imprescindible para interpretar la legislación vigente.

			Normativa Nacional

			A nivel nacional, cada país adapta las directrices internacionales a su realidad específica mediante leyes, decretos y reglamentos que articulan las obligaciones en prevención. En España, por ejemplo, la legislación en materia preventiva está ampliamente desarrollada, siendo la norma fundamental la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995), que se desarrollará en el siguiente epígrafe.

			El marco legislativo español se complementa con regulaciones específicas que profundizan en aspectos concretos relacionados con la prevención, tales como:

			● Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, detallando cómo deben organizarse estos servicios dentro de las empresas.

			● Real Decreto 486/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en lugares de trabajo.

			● Real Decreto 773/1997, relativo a la utilización de Equipos de Protección Individual (EPI).

			● Real Decreto 171/2004, sobre coordinación de actividades empresariales, que aborda cómo gestionar la prevención cuando varias empresas trabajan conjuntamente.

			Además de la normativa general, existen regulaciones específicas que se aplican según el sector o actividad desarrollada por la empresa. La finalidad de esta normativa sectorial es dar respuesta efectiva a riesgos particulares asociados a tareas específicas.

			Ejemplo

			En el sector de la construcción, el Real Decreto 1627/1997 establece las condiciones mínimas de seguridad y salud aplicables en obras de construcción. De forma similar, para el trabajo con agentes químicos peligrosos, existe el Real Decreto 374/2001, que regula la protección ante sustancias químicas en el ámbito laboral.

			Es necesario conocer la jerarquía normativa para una adecuada aplicación del marco regulador:

			1. Normas internacionales (Convenios OIT, Directivas europeas transpuestas).

			2. Legislación nacional (Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Reales Decretos específicos).

			3. Normativa autonómica (en España, ciertas comunidades autónomas dictan regulaciones complementarias).

			4. Normativa técnica o interna de las empresas (procedimientos, manuales, políticas internas).

			Nota

			La actualización constante del marco normativo requiere que las empresas permanezcan informadas y adapten continuamente sus políticas internas a los cambios legislativos, garantizando así el cumplimiento legal y evitando posibles sanciones administrativas o legales derivadas de la negligencia o incumplimiento normativo.

			Ley de Prevención de Riesgos Laborales

			La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) constituye la principal normativa nacional que establece los principios generales, responsabilidades y procedimientos básicos en materia de seguridad y salud laboral en España. Su objetivo fundamental es promover la protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados del trabajo, estableciendo obligaciones concretas para empresarios y derechos específicos para los empleados.
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			Esta ley se estructura alrededor de unos principios básicos orientados a garantizar la prevención efectiva y la mejora continua de las condiciones de trabajo, y establece el marco general sobre el cual se desarrollan posteriormente reglamentos específicos.

			La Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece como principios básicos:

			● Evitar los riesgos, eliminándolos desde su origen siempre que sea posible.

			● Evaluar aquellos riesgos que no puedan evitarse, identificando los factores que puedan afectar negativamente a la salud y seguridad.

			● Combatir los riesgos en su origen, abordándolos desde la raíz en lugar de adoptar soluciones paliativas.

			● Adaptar el trabajo a la persona, especialmente en lo referido al diseño de los puestos, elección de equipos y métodos de trabajo, para reducir los efectos negativos sobre la salud.

			● Tener en cuenta la evolución técnica, aplicando avances científicos y técnicos que mejoren la seguridad laboral.

			● Sustituir lo peligroso por lo menos peligroso, en situaciones donde el riesgo no pueda ser eliminado por completo.

			● Planificar la prevención, buscando coherencia entre las actividades preventivas y todas las fases productivas.

			● Priorizar las medidas de protección colectiva frente a las individuales, para proteger simultáneamente al mayor número posible de trabajadores.

			● Impartir formación e información suficiente y adecuada, capacitando a todos los trabajadores en materia preventiva.

			Importante

			La LPRL exige una aplicación constante y dinámica de estos principios, asegurando que las empresas adapten continuamente sus medidas preventivas a las circunstancias cambiantes del trabajo.

			La ley asigna obligaciones específicas tanto al empresario como a los trabajadores para asegurar un entorno laboral seguro y saludable:

			● Empresarios: deben garantizar la seguridad y salud de sus trabajadores mediante acciones concretas como la evaluación de riesgos laborales, la planificación preventiva, la provisión de equipos adecuados y la impartición de formación periódica en materia de prevención.

			● Trabajadores: tienen la obligación de velar por su propia seguridad y la de los compañeros, utilizando correctamente los medios y equipos puestos a su disposición y cumpliendo las instrucciones dadas por la empresa. También tienen derecho a ser informados, formados y consultados sobre todos los aspectos relativos a la prevención en el entorno laboral.

			Por otro lado, entre las herramientas más importantes reguladas por esta ley destacan:

			● Evaluación de Riesgos Laborales: consiste en la identificación y valoración sistemática de los riesgos a los que están expuestos los trabajadores. A partir de esta evaluación se derivan todas las acciones preventivas posteriores.

			● Planificación de la actividad preventiva: se refiere al diseño y aplicación de las medidas de prevención necesarias para eliminar o controlar los riesgos detectados durante la evaluación.

			● Organización de recursos para la prevención: las empresas tienen la obligación de disponer de recursos humanos y materiales adecuados para gestionar la prevención, pudiendo optar por servicios de prevención propios o ajenos, según las circunstancias específicas.

			La LPRL establece mecanismos específicos para la participación activa de los trabajadores en materia preventiva, principalmente a través de:

			● Delegados de Prevención: son representantes elegidos por los propios trabajadores que tienen como función específica vigilar y colaborar en el cumplimiento de la normativa de prevención.

			● Comité de Seguridad y Salud: es un órgano consultivo y participativo obligatorio en empresas con 50 o más trabajadores, formado por representantes de la empresa y delegados de prevención. Su función es coordinar, evaluar y promover acciones preventivas en la organización.

			Ejemplo

			En una empresa manufacturera con más de 50 empleados, debe existir un Comité de Seguridad y Salud donde se revisen regularmente los resultados de las evaluaciones de riesgos, se planteen propuestas preventivas y se realice el seguimiento continuo de las medidas implantadas.

			Aunque la Ley de Prevención de Riesgos Laborales ofrece las bases esenciales en prevención, su aplicación práctica se complementa con numerosos reglamentos específicos (como se verá en el siguiente apartado) que profundizan en aspectos concretos, facilitando su interpretación y aplicación en diferentes sectores.

			Desde su publicación en 1995, la ley ha experimentado actualizaciones relevantes para adaptarse a las nuevas realidades laborales. Destacan, por ejemplo:

			● Modificaciones para fortalecer la coordinación de actividades empresariales.

			● Mejoras en la protección específica de colectivos sensibles como trabajadores jóvenes, temporales o especialmente vulnerables.

			● Adaptación de requisitos preventivos ante nuevos riesgos, como los derivados de la digitalización o los riesgos psicosociales.

			Nota

			La LPRL se considera una ley viva y dinámica, que requiere la continua atención de empresarios y trabajadores para adaptarse a los cambios normativos, técnicos y sociales que afectan al ámbito laboral.

			Reglamentos específicos por sectores y actividades

			La Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece los principios generales en materia preventiva, pero debido a la amplia variedad de actividades económicas y profesionales existentes, resulta necesario disponer de reglamentos específicos que respondan de manera concreta y detallada a los riesgos particulares propios de cada sector. Estos reglamentos desarrollan, amplían y precisan lo dispuesto por la ley general, facilitando su aplicación efectiva y adaptada al contexto de cada actividad económica.

			La finalidad de estos reglamentos sectoriales es definir claramente las obligaciones y procedimientos que deben cumplir las empresas y trabajadores de actividades específicas, para garantizar un nivel adecuado y específico de protección.

			Entre los reglamentos específicos más relevantes por sectores y actividades en España, destacan:

			● Real Decreto 1627/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables en las obras de construcción. Este decreto establece requisitos específicos para el diseño y desarrollo de proyectos, planes de seguridad, así como la coordinación entre empresas que comparten una misma obra.
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			Ejemplo

			En una obra de construcción, es obligatorio elaborar un Plan de Seguridad y Salud, que contenga procedimientos específicos para tareas críticas como trabajos en altura, movimientos de tierras o manejo de maquinaria pesada.

			● Real Decreto 1215/1997, relativo a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Este decreto detalla obligaciones concretas sobre selección, uso, mantenimiento e inspección periódica de maquinaria y equipos empleados en distintos sectores industriales.

			● Real Decreto 486/1997, sobre lugares de trabajo. Regula específicamente las condiciones mínimas en los espacios laborales respecto a iluminación, temperatura, ventilación, orden y limpieza, aplicables a todos los sectores.

			● Real Decreto 773/1997, sobre utilización de Equipos de Protección Individual (EPIs). Este reglamento establece cómo seleccionar, usar, mantener y verificar la eficacia de los equipos personales de protección, esenciales en sectores como construcción, industria química o sanidad.
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			● Real Decreto 374/2001, que regula la protección de los trabajadores frente a riesgos relacionados con agentes químicos peligrosos. Resulta especialmente aplicable en actividades industriales químicas, farmacéuticas, agrícolas o laboratorios.

			Nota

			Las empresas que trabajan con sustancias químicas están obligadas a realizar evaluaciones específicas del riesgo, a identificar claramente los productos utilizados mediante etiquetado adecuado y a formar adecuadamente a sus empleados en el manejo seguro de estas sustancias.

			● Real Decreto 1311/2005, sobre protección de trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición a vibraciones mecánicas, relevante especialmente en industrias manufactureras, minería, transporte o construcción, donde el uso de herramientas vibrantes es habitual.

			● Real Decreto 286/2006, sobre protección de los trabajadores frente a riesgos derivados de la exposición al ruido. Establece límites y procedimientos específicos de control en sectores industriales y actividades como el trabajo con maquinaria pesada o entornos ruidosos.

			● Real Decreto 665/1997, sobre protección contra agentes cancerígenos o mutágenos, aplicable en sectores como el sanitario, farmacéutico, o químico, donde existe manipulación o contacto con sustancias de alto riesgo biológico o químico.

			La constante evolución tecnológica y social provoca que se incorporen continuamente nuevos reglamentos específicos para atender riesgos emergentes, como los derivados del teletrabajo, digitalización, o exposición a agentes biológicos.

			Ejemplo

			Ante el crecimiento del teletrabajo, España aprobó el Real Decreto-ley 28/2020, estableciendo las condiciones mínimas para garantizar la seguridad y salud en el trabajo a distancia.

			Cada empresa debe conocer en profundidad los reglamentos específicos aplicables a su sector o actividad concreta. Para asegurar el cumplimiento normativo, es imprescindible:

			● Realizar evaluaciones específicas de riesgos que contemplen las regulaciones sectoriales.

			● Desarrollar planes preventivos adaptados al contexto concreto de la empresa y sector.

			● Garantizar una formación continua a los trabajadores en materia preventiva específica.

			● Establecer sistemas internos para la verificación y auditoría periódica del cumplimiento de estos reglamentos específicos.

			Importante

			El desconocimiento de los reglamentos específicos no exime de la responsabilidad a la empresa en caso de accidentes o incumplimiento legal. Es por ello crucial mantenerse actualizados sobre la normativa aplicable.

			Aunque estos reglamentos específicos desarrollan y precisan la Ley general de Prevención de Riesgos Laborales, es importante recordar que nunca pueden contravenirla ni establecer condiciones menos exigentes que las establecidas en dicha ley o en directivas europeas transpuestas.

			Organización de la prevención en la empresa

			La organización de la prevención en el entorno laboral debe responder a un planteamiento sistemático y adaptado a las características específicas de cada empresa. Una correcta estructuración permite integrar la prevención en todos los niveles jerárquicos y procesos productivos, garantizando así una gestión eficaz de los riesgos laborales.

			La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) establece que la empresa debe disponer de los recursos humanos y materiales necesarios para desarrollar la actividad preventiva, ya sea mediante medios propios, recurriendo a servicios especializados externos o combinando ambas opciones.

			El diseño de esta organización preventiva se articula a través de las denominadas modalidades organizativas, que se detallan a continuación.

			Modalidades organizativas

			Las modalidades organizativas hacen referencia a las diferentes formas que puede adoptar una empresa para gestionar la prevención de riesgos laborales. La elección de una u otra modalidad dependerá de diversos factores como el número de trabajadores, la naturaleza de la actividad desarrollada, el nivel de riesgo asociado, y la capacidad técnica interna de la empresa.

			Según el artículo 10 del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/1997), existen cuatro modalidades básicas:

			Asunción personal por el empresario

			El propio empresario puede asumir la actividad preventiva si se cumplen los siguientes requisitos:

			● La empresa tiene hasta 10 trabajadores (o hasta 25 si existe un único centro de trabajo).

			● La actividad no está incluida en el Anexo I del RD 39/1997, que recoge sectores especialmente peligrosos.

			● El empresario desempeña de forma habitual su actividad profesional en el centro de trabajo.

			● El empresario tiene la formación preventiva adecuada a las funciones que debe asumir.

			Esta modalidad es frecuente en micropymes y autónomos con trabajadores a su cargo.

			Ejemplo

			Un carpintero con un pequeño taller de 3 empleados puede asumir personalmente la gestión preventiva si cuenta con la formación exigida y la actividad no está considerada de alto riesgo.

			Designación de uno o varios trabajadores

			Consiste en delegar la actividad preventiva a trabajadores de la propia empresa que cuenten con la capacitación adecuada. Esta modalidad puede aplicarse cuando:

			● La empresa no supera los 500 trabajadores.

			● No realiza actividades del Anexo I del RD 39/1997, o si las realiza, no supera los 250 trabajadores.

			● El personal designado cuenta con la formación técnica necesaria para realizar las funciones asignadas.

			El número de trabajadores designados dependerá del tamaño de la empresa y del nivel de riesgo, debiendo disponer de los medios, tiempo y autoridad suficientes para desempeñar sus funciones.

			Importante

			El trabajador designado no puede ser penalizado ni perjudicado por ejercer funciones preventivas. Además, debe actuar con autonomía respecto a la dirección de la empresa en materia preventiva.

			Servicio de prevención propio

			Las empresas que, por su tamaño o por el nivel de riesgo asociado a su actividad, no puedan asumir internamente la gestión preventiva, están obligadas a constituir un servicio de prevención propio.

			Este servicio debe estar compuesto por personal cualificado y contar con los medios necesarios para llevar a cabo las actividades preventivas en todas sus especialidades: seguridad en el trabajo, higiene industrial, ergonomía y psicosociología aplicada, y medicina del trabajo.

			Este modelo es obligatorio cuando:

			● La empresa supera los 500 trabajadores (o los 250 si realiza actividades peligrosas del Anexo I).

			● Así lo determina la autoridad laboral competente tras una evaluación de riesgos.

			● La actividad preventiva no puede ser asumida con garantías por medios externos o personal designado.

			Ejemplo

			Una industria química con 300 trabajadores debe contar con un servicio de prevención propio, dado que su actividad está incluida en el Anexo I por los riesgos químicos inherentes. 

			Recurso a un servicio de prevención ajeno

			Cuando una empresa no pueda o no desee asumir internamente la actividad preventiva, puede recurrir a una entidad especializada y acreditada externamente, denominada servicio de prevención ajeno (SPA).

			Estos servicios deben estar debidamente autorizados por la autoridad competente y ofrecer las cuatro especialidades preventivas mencionadas anteriormente.

			La empresa sigue siendo responsable última de la seguridad y salud de sus trabajadores, aunque haya delegado parte de la gestión preventiva en un SPA.

			Esta modalidad es común en pequeñas y medianas empresas que no tienen capacidad interna suficiente para organizar la prevención.

			Nota

			Aunque se recurra a un servicio de prevención ajeno, el empresario sigue obligado a implicarse en la planificación preventiva y en la coordinación con el SPA, especialmente en la toma de decisiones sobre medidas de control de riesgos.

			Servicios de prevención propios y ajenos

			La gestión profesionalizada de la prevención de riesgos laborales en las empresas puede realizarse a través de servicios de prevención, que son estructuras organizadas, con medios humanos y materiales adecuados, cuya función es desarrollar la actividad preventiva en la empresa. Estos servicios pueden ser propios, cuando la empresa los constituye internamente, o ajenos, cuando se contratan externamente a entidades especializadas.

			La elección entre un servicio propio o ajeno depende de factores como el número de trabajadores, el tipo de actividad y los recursos disponibles. Ambas modalidades están reguladas por el Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, que establece los requisitos, funciones y competencias mínimas que deben cumplir.

			Servicios de prevención propios (SPP)

			Un servicio de prevención propio es aquel creado e integrado dentro de la estructura de la empresa, con personal contratado específicamente para desarrollar funciones preventivas.

			Los requisitos para constituir un SPP son los siguientes:

			● La empresa debe contar con una plantilla igual o superior a 500 trabajadores, o

			● Tener más de 250 trabajadores si realiza actividades incluidas en el Anexo I del RD 39/1997 (actividades especialmente peligrosas), o

			● Cuando así lo determine la autoridad laboral por las características o nivel de riesgo del centro de trabajo.

			¿Cuáles son sus características?

			● Debe contar con personal cualificado en cada una de las disciplinas preventivas necesarias:

			– Seguridad en el trabajo

			– Higiene industrial

			– Ergonomía y psicosociología aplicada

			– Medicina del trabajo

			● Disponer de medios técnicos y materiales adecuados.

			● Desarrollar de forma directa y continuada las actividades preventivas dentro de la empresa.

			● Estar coordinado con la dirección y los órganos de representación de los trabajadores.

			Ejemplo

			Una empresa siderúrgica con 700 trabajadores y procesos industriales complejos y peligrosos debe crear un servicio de prevención propio para cubrir de manera integral la gestión de riesgos laborales en sus instalaciones.

			Las ventajas del SPP son:

			● Mayor control interno de la prevención.

			● Conocimiento profundo de los procesos productivos y del personal.

			● Capacidad de reacción inmediata ante riesgos o incidentes.

			No obstante, tiene dos inconvenientes principales:

			● Requiere inversión en personal, formación y recursos técnicos.

			● Mayor carga de gestión y responsabilidad directa.

			Servicios de prevención ajenos (SPA)

			Los servicios de prevención ajenos son empresas o entidades especializadas y acreditadas por la autoridad laboral competente, que ofrecen servicios preventivos a empresas que no disponen de medios propios suficientes.

			Las condiciones de contratación son:

			● La empresa no puede asumir la prevención mediante las modalidades de asunción personal o trabajadores designados, o bien no desea establecer un SPP.

			● La entidad contratada debe estar debidamente autorizada y disponer de personal técnico cualificado en las cuatro disciplinas preventivas.

			Importante

			La empresa debe formalizar un contrato por escrito con el servicio de prevención ajeno, donde se especifique el alcance, duración y contenido de la prestación del servicio.

			¿Cuáles son las funciones del SPA?

			● Evaluación de riesgos.

			● Elaboración de la planificación preventiva.

			● Asesoramiento en la adopción de medidas correctoras.

			● Formación e información a los trabajadores.

			● Vigilancia de la salud a través de profesionales sanitarios.

			Ejemplo

			Una empresa de 40 trabajadores del sector logístico contrata un servicio de prevención ajeno para realizar la evaluación de riesgos, elaborar el plan de prevención, impartir la formación inicial al personal y realizar los reconocimientos médicos periódicos.

			Las ventajas del SPA son:

			● Reducción de costes frente a un servicio propio.

			● Acceso a personal técnico altamente especializado.

			● Mayor flexibilidad para pequeñas y medianas empresas.

			Con respecto a los inconvenientes, destacan:

			● Menor integración con la estructura de la empresa.

			● Posible desconocimiento del entorno específico de trabajo.

			● Mayor dificultad en la reacción inmediata ante emergencias o incidencias.

			A modo de resumen, esta tabla muestra una comparativa general de ambos servicios:
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